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INFORME DEL COMISARIO 
AAÑAMAMAARRARARARA RON 

A los Señoxes Accionistas de 
INMOBILIARIA WWUACA C.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 321 de la Ley de Compañias vigen- 
te y en calidad de Comisario Principal de INMOBILIARIA NUACA C.A. he exíminado- 
el Balance General al 31 de Diciembre de 1959 y el Estado de Párdidas y Ganan- 
clas por el año terminado en esa fecha. 

Ki axímen se efectúo de acuerdo con las disposiciones del Reglamento vigente, en 
consecuencia, incluyo las pruebas de los registros contables y las evidencias de- 
eumemntadas, paxa obtener una certera razonable sobre las cantidades y zelelacio- 
nes presentadas en los Estados Financieros examinados. 

Comp parte de mí exímen, he verificado el cunplimiento por parte de los adminis- 
tradosade las normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi como las xeso- 
luciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio comsidaro que el 11- 
bro talonario y el libro de Acciones y Accionistas son manejados adecuadamente. 
Pox otro lado tanto los comprobantes de respaldo como los libros de contabilidad 
son preparados y conservados de conformidad con las disposiciones legales vigen- 
tes. 

También como parte de mí exfmen, he xevisado y probado satisfactoriamente el sis- 
tema de control intemmeo de la Compañia, en la medida que lo considere necesario 
para establecer las bases de confiabilidad de los registros, en cummto a la segu- 
ridad de la protección y conservación de los Activos bajo custodia de la Empresa. 

Las relaciones ú Indices de los Rstados Fínanciexros son confiables, además han si _ 
do elaborados considerando los principios de contabilidad generalumits aceptados 
en el Ecuador. 

No se ha omitido el conocimiento de los puntos del orden del día de las Juntas Ge- 
nerales de Accionistas y de los Dixectorios realizados. 

La convosatoría a Junta General de Accionistas de la Compañia se realinó de oconfor- 
midad con las disposiciones societarias vigentes. 

En los expedientes de las Juntas Ganerales de Aceionistas de la Compañía se conser_ 
van, de acuerdo con la Ley, las listas de los asistentes a las mismas. 

En mí opinión, basada en los antericamente descrito, los referidos estados finan- 
cieros presenten razonablemente la situación financiera de INMOBILIARIA WUACA C.A. 
al 31 de Dicienbre de 1989, y los resultados de sus operaciones expuestas en el 
estado de pérdidas y ganancias pox el año terminado en esa fecha, de confonaidad 
con las regulaciones legalña, los principios de oontabilidad generalmente acepta- 
dos en el Ecuador y con aquellas norwas y prácticas establecións o permitidas por 
la Superintendencia de Compñilas del Ecuador. 

ATENTAMENTE. , 

  

Elba A. Segovi la Garuén 

 


